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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 24 de febrero de 1943 por la que se admite al 
servicio ded Estado, con sanción, ai Delineante Car
tográfico don Victoriano González Noriega—Pági
na 2132.

Otra de 24 de febrero de 1943 por la que se dispone el 
pase a la situación de supernumerario en el Cuerpo 

v Ingenieros Geógrafos de don Rafael Fernández 
Huidobro Pineda.—Página 2132.

Otra de 24 de febrero de 1943 por la que se nombra, en 
J virtud de oposición, Oficiales de entrada de Artes Grá

ficas) ded Instituto Geográfico y Catastral a los seño
res que s4 mencionan—Página 2132.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se desestiman 
las solicitudes formuladas por lo¿ señores que se citan, 
en relación qon ia Ley de 19 de febrero de 1942.—Pá
ginas 2132 y 2133.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se asciende a Por
teros segundos a los Porteros terceros que se citan.— 
Páginas 2133 a 2136.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se nombran Por
teros tercero  ̂de los Ministerios Civiles a los aspirantes 
en expectación de destino que se citan.—Página 2137.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se dispone que lo  ̂
Guardia civiles que se citan, pasen a servir plazas de 
Porteros de. los Ministerios Civiles—Página 2136.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Ordenes de 5 de marzo de 1943 por las que se nombran 
miembros dei Consejo de la Hispanidad a los excelen
tísimos e ilus tris irnos señores que se mencionan.—Pá
gina 2133.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 20 de febrero de 1943 por la qué se dispone 
se haga extensiva ail Consejo de Dirección de Teleco
municaciones la percepción de dietas por asistencia a 
las sesiones que se celebren en la misma forma que al 
Consejo de Dirección de Correos..—Páginas 2133 jr 2l39t

*

Orden de 20 de febrero de 1943 por la que se dictan normas 
 referentes a las Juntas de Compras de Correos 

y Telégrafos.—̂ Página 2139.
Otra de 4 de marzo de 1943 por la que se aprueba el 

Reglamento de la «Obra de Perfeccionamiento Médico 
de España».—Páginas 2il39 a 2142.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos—Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se
. destina a las Fuerzas de Podida Armada y de Tráfico, 

al Capitán provisional (Teniente efectivo) de Infan
tería don, Hipólito Sánchez Campos.—Página 2143.

Otra de 27 de febrero de 1948 por la que $|e designa para 
prestar servicio e<n las Fuerza  ̂ de Policía Armada y 
de Tráfico al Teniente de Infañtería don César Sáenz 
Sancho.—Página 2143.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se dictan nor
mas para la liquidación y formas de pago de las Aso
ciaciones Cooperativas administrádas por «La Mun
dial». S. A..—Páginas 2143 y 2144.

Otra de 27 de febrero de 1943, aclaratoria sobre la inter
pretación que debe darse al párrafo Segundo del aparta
do b) del número primero del artículo primero de la 
Ley de 12 de diciembre de 1942.—Página 2144.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ordene# de 27 de febrero de 1943 por las que se prorroga
* el plazo de terminación de las fábricas Azucarera de 
Monzón de Campos (Palencia) y de Toro (Zamora).— 
Página 2144.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
• »

Orden de 26 de febrero de 1943 por la que se dispone que 
el Instituto de Selección Escolar recóbre su carácter pri
vado y ©ese en sus funciones el Patronato del mismo.— 
Página 2145.

Otra de 27 de febrero de 1948 referente a la convo
catoria x de Qob dog nuevos premios «Raimundo Lulio» ‘ y 

«Alfonso «1 Sabio», de 20.000 pesjetas cada uno, para 
l¿as discipiiiia§ de Letras y Ciencia^ j;
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otro más de 5.000 pesetas correspondiente a Letras, que 
han de agregarse a la convocatoria de 15 de junio de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio). 
Página 2145.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL G OBIERN O—Dirección General «e 

Marruecos y Colonias.— (Tribunal de oposiciones a Pla
zas de Jueces de Paz y representantes del Ministerio 
Público en los Juzgados de Paz de la. Zona de Protec
torado de España en Marruecos).—Declarando admiti
dos a Ia práctica de los ejercicios a los opositores que 
se relacionan.—Página 2146.

ASUNTOS EXTERIORES.—Tribunal de Oposiciones para 
aspirantes a ingreso en la Carrera Diplomática.—Anun

ciando el sorteo de los aspirantes a ingreso en la ca
rrera Diplomática para fijar el orden de actuación en 
los correspondientes ejercicios.—Página 2146.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría— Declarando en 
situación de excedente voluntario al Portero de los Mi
nisterios Civiles Antonio Peñalver Jaén.—Página 2146.

Declarando jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Portero Pedro Vázquez Hernández.—Pá
gina 2146.

Declarando jubilado, por cu-m.plir 'la  edad reglamentaria, 
al Portero Ricardo Villanueva Cueto-—Página 2146.

1
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad

ministración de Justicia.—Páginas 879 a 894.

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O
ORDEN de 24 de febrero de 1943 por 

la que se  admite al servicio del Es
tado, con sanción, al Delineante 
Cartográfico don Victoriano Gonzá
lez Noriega.
limo. S r .: Concluso el expediente 

instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Delineante Car
tográfico don Victoriano González No- 
riega y probadas en el mismo faltas 
de las enumeradas en el artículo no
veno de la citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien, 
'acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Delineante, impo
niéndole la sanción de traslado forzo- 
zo e inhabilitación para cargos de con
fianza.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero' de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Oatástral.

ORDEN de 24 de febrero de 1943 por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de supernumerario en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos de 
don Rafael Fernández Huidobro Pi
neda.
limo. S r .: Vista la instancia presen

tada por dqn Rafael Fernández Huido- 
bro Pineda en solicitud de que se le 
conceda el pase & la situación de 
supernumerario en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, por tener que des
empeñar con carácter forzoso una 
plaza de Arquitecto en la Dirección 
General de Arquitectura,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto fcor esa Direccón Ge

neral, ha tenido a bien declarar a di
cho Ingeniero en la situación de su
pernumerario sin sueldo, «por desem
peñar empleos ajenos al Cuerpo en 
otros Servicios del Estado», que deter
mina el artículo 30 del Reglamento 
orgánico de ese Instituto de 22 de di
ciembre de 1911, modificado por De
creto de 16 de octubre del pasado año, 
y entendiéndose esta situación por to
do el tiempo que se consideren im
prescindibles sus servicios en la Direc
ción General de Arquitectura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Jlmo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de febrero de 1943 por
la que se nombra, en virtud de opo
sición, Oficiales de entrada de Ar
tes Gráficas del Instituto Geográfi
co y Catastral a los señores que se 
mencionan.
ilmo. S r .: Terminados los ejercicios 

de oposición para cubrir 16 plazas en 
el Cuerpo de Oficiales de Artes Grá
ficas de ese Instituto, convocadas por 
Orden de esta Presidencia de 25 de 
mayo del pasado año (BOLETIN £>FI- 
OIAL DEL ESTADO del día 1.° de ju 
nio), y vista la propuesta hecha por 
el Tribunal que ha juzgado dichos 
ejercicios, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Orden 
de convocatoria,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y teniendo en cuenta los cupos 
señalados en el artículo cuarto de la 
referida Orden, en relación con lo pre
venido en la Ley d e 25 de agosto 
de 1939. ha tenido a bien nombrar 
Oficiales de entrada de Artes Gráfi- 
cag de ese Instituto, Oficiales segun

dos de Administración, con el sueldo 
anual de 5.900 pesetas, a los once 
opositores aprobados, que, en orden 
de puntuación y con arreglo a los 
turnos establecidos en la citada Ley, 
figuran en la propuesta del Tribunal, 
que deben colocarse en el Escalafón 
del Cuerpo por el orden sguiente:

D. Luis González Juárez. ¡
D. Alejandro González Ramos.
D. Sebástián Castaño Delgado.
D. Félix Durán Bergón.
D. Luis Orta González.
D. Miguel Amaiz Puente.
D. José Fernández Yuste.
D. Cleto Patiño López Rey.
D. Joaquín Moreno Delgado.

^  D. Manuel López Díaz.
D. Alfonso del Pozo Miguel.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.’
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se desestiman las solicitudes 
formuladas por los señores que se 
citan, en relación con la Ley de 19 
de febrero de 1942.
lim o. S r .: Vistos los expedientes 

instruidos con motivo de las instan
cias formuladas por los señores que 
a  continuación se relacionan, solici- 
>tando se les abone determinado tiem
po de' servicios al amparo de la Ley 
de 19 de febrero de 1942; y 

Considerando que a los solicitan tea 
les fueron reconocidos por el Gobier
no de la República derechos como 
funcionarios públicos, con asignación 
de empleo y sueldo, por lo que no cabe 
incluirlos en las normas de la Ley 
de 19 de febrero de 1942.

Esta Presidencia ha acordado des
estimar las solicitudes expresadas.
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Lo que digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.
llamo. Sr. Subsecretario de es:a  P re

sidencia.
Relación d e solicitantes a que se r ef

iere la Orden anterior
Don Em iliano M arcos Lucea.
Don José Núñez Gago.
Don Joaquín Berm ejo Cuevas.
Don Pedro G arc ía  Fernández.
Don Nicolás R ocha Huete.
Don Isidoro Cerne bellín H errera. 
Don Celestino Aquilino López B ai

lón.
Don Daniel M urcia Delgado.
Don Salvador G arrido  M ontero.
Don Antonio B arragán  Trillo.
Don Teodoro Maeso Lago.
Don Ignacio Fernández Téllez.
Don José Fernández Téllez.

. Don G inés Soro Vicente.
Don Francisco Jen aro  Valencia M uñoz.
Don R afael Penal ver García.
Don M anuel Lobato Benítéz. •
Don Vicente d? la Vega Echegaray. 
Don Gregorio O rtegá de Castro. 
Don- Julio B lanco G arcía.
Don Enrique F ernández Vega.
Don Félix M aeso Ruiz.
Don F loren tino  F ernández Pacheco. 
Don Santos Casado Rubio.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por 
la que se asciende a Porteros se

gundos a los Porteros terceros que se citan.
Excmo. Sr-: En v irtud  de la m odifi

cación de la plantilla del Cuerpo de 
Porteros de los M inisterios Civiles, es
tablecida en la Ley de 31 de diciem 
bre próximo pasado (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 7 de enero), 
aprobando los Presupuestos G enerales 
del Estado pa ra  e\ actual ejercicio eco
nómico,

E sta P residencia ha dispuesto conce
der el ascenso a P orteros segundos a 
los Porteros terceros que figuran en la 
relación ad jun ta , los cuales d is fru ta 
rán  en su nuevo empleo la an tigüedad 
de prim ero de enero del año en cu r
so, debiendo los M inisterios respecti
vos expedir a los interesados los n u e
vos títulos 1 adm inistrativos, conform e 
a lo preceptuado en el artículo 17 del 
E sta tu to  del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios Civiles de 22 de julio dfe 
1930.

Dios guarde a VV. E*E. m uchos años. 
M adrid, 2 de m arzo de 1943.—P. D., 

í l  Subsecretario, Luis C arrero.
E[xcmos. Sres. M inistros de los D epar

tam entos Civiles; Subsecretario de 
esta P residencia y Sr. O rdenador 
C en tra l de Pagos. RE
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ORDEN de 2 de marzo de 1943 por
la que se nombra Porteros terceros 
de los Ministerios Civiles a los as
pirantes en expectación de destino 
que se citan.

limas. Sres.: De conformidad con 
lo prevenido en la base décimocuar- 
la ^e la Orden de 27 de octubre ae 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), por la que se convocó 
concurso para ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, y 
en cumplimiento del derecho recono
cido a lo* interesados en el núme
ro 1.° de la Orden de primero de 
junio último, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3.

Esta Presidencia ha dispuesto lo si
guiente:

Primero.—Nombrar Porteros terceros 
 de los Ministerios Civiles, con el 

sueldo anual de 4.000 pesetas y des
tinos que se indican, a los incluidos 
en la relación que a continuación se 
inserta

Segundo.—Deberán presentarse a 
tomar posesión en los Centros a que 
se les destina dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
transcurrido el cual sin efectuarlo, se 
entenderá que renuncian a su d-'stinu, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 22 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior. Para los Sargentos 
en activo servicio, el indicado plazo,

se contará desde la fecha en que se 
les entreguen los pasaportes de licén
ciamiento.

Tercero.—Los Ministerios respecti
vos extenderán a los interesados los 
títulos administrativos, haciendo cons
tar que el nombramiento les ha sido 
conferido por la presente Orden, de
biendo comunicar las tomas de pose
sión de aquéllos.

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo*. Sres. Subsecretarios de esta 

Presidencia, de los Ministerios CU 
.viles interesados y Ordenador Cen
tral de Pagos.

RELACION a que se refiere la Orden anterior de aspirantes que son nombra dos Porteros do los Ministerios Civiles

Num. NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

576 
677 • 
578 
679 
530 
581 

¡ 582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608 
608 
610 
*U 
612
613
614
615
616
617
618 
619 
620'

José Caro del Rió.—Portero interino ............................
Lino Cañibano Rodero.—Caballero Mutilado ..............
Daniel Puebla Garcia.—Idem id......................................
Juan Marina Gutiérrez.—Sargento provisional ..........
M iguel, Palomero Calvo.—Idem id...................................
Santiago Clemente Esteban.-rEx cautivo .....................
Ambrosio Martínez Martínez.—Portero interino ..........
Pedro Jiménez Jiménez.—Caballero Mutilado .............
Angel Muñoz Pastor.—Idem íd........................................
Lorenzo García Gascón.—Sargento provisional ..........
Manuel Garcia García.—Idem íd......................................
Benigno Fernández Alvarez.—Ex cautivo .....................
Pío José Marrodán Herce.—Portero interino .................
José Ferreiro Martínez.—Caballeo Mutilado .............
Angel Martínez Flórez.—Idem id. ............. .................
Francisco Diez Mamdarano.—Sargento provisional
Julio del Caz Ortega,—Idem íd..........................................
Pedro Martínez Sanz.—Ex cautivo ...............................
José Antonio Granda Cabeza.—Portero interino ..........
Antonio Coreaba Ares.—Caballero Mutilado .................
Luis Martin Ramos.—Idem íd.................................... ......
Eugenio Miñambres Alfonso.—Sargento provisional ...
Luciano Estallo Beltró.—Idem íd............................... .
Baltasar Rus Pozas.—Ex cautivo ...................................
Luis Ojuel Jiménez.—Portero'interino ........................
Fulgencio Gutiérrez Pastor.—Caballero Mutilado , , ,
Manuel Faijó López.—Idem id..........................................  •
Heraclío Samaniego Rebollo.—Sargento provisional ...
Toribio Alvarez González.—Idem íd................................
Eugenio González Sánchez.—Portero interino .........
José María Maroño García.—Caballero Mutilado ......
Bibiano Manso Menja.—Sargento provisional ..............
Teófilo Rocand/io Martínez.—Idem Id...............................
José Rojo López.—Portero interino ...........................
Guillermo Martín Fuentes.—Sargento provisional ......
Mariano Lorenzo Díaz.—Idem íd. ............................. ...
Manuel Rodríguez González.-^Idean íd. .....................
Feliciano Torio Anta.—Idem Id.......................................
Pascual Mena Camaño.—Idem íd........... .......................
Lucas Garda González.—Idem íd. ;...............................
Isaac Huidobro Sedaño.—Idem íd. ................................
Cecilio Monsú Salguero.—Idem íd. .......................
Basilio Martínez Jiménez.—Idem íd. .:.........................
Dalmiro Ubiña Moréu.—Idem id....................................
Virgilio López Fernández.—Idem íd..................................

Inspección Provincial de Trabajo. Melilla. 
Delegación de Hacienda, de León.
Ministerio de Educación Nacional.
Idem íd.
Consejo de Estado.
Consejo de la Hispanidad.
Ministerio de. Agricultura.
Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza, 
Consejo de la Hispanidad.
Gobierno Civil de Oviedo.
Escuela de Comercio de Murcia.
Ministerio de Educación Nacional.
Instituto de Enseñanza Media de Ca-lahorra.' 
Escuela de Trabajo de La Coruña.
Ministerio de Educación Nacional.
Instituto de Enseñanza Media de Teruel. 
Ministerio de Educación Nacional.
Escuela de Artes y Oficios de Valencia.

* Jefatura de Obras Públicas de Oviedo.
Ministerio de Educación Nacional.
Jefatura de, Estadística de Salamanca.
Escuela de Trabajo de Valladolid.
Correos. Huesca.
Instituto Nacional de Enseñanza Media. Córdoba. 
Gobierno Civil de Jaén. ~
Consejo de la Hispanidad.
ÉscueLa Normal de Santiago de Compostela, 
Ministerio de Educación Nacional.
Idem íd.
Consejo de Estado.
Escuela de Comercio de La Coruña.
Ministerio de Educación Nacional.
Escuela Normal de San Sebastián.
Delegación de Hacienda de Valladolid.
Gobierno Civil de Cádiz.
Ministerio de Educación Nacional.
Idem íd.
Instituto Nacional^ de Enseñanza Media de León. 
Idem íd. de Teruel.
Universidad de ValladoLid.
Gobierno Civil de Vitoria.
Sección Administra Primera Enseñanza. Badajoz, 
Ministerio de Hacienda.

Gobierno Civil de Cádiz.
Ministerio de Educación' Nacional.
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ORDEN de 2 de marzo de 1943 por 
la que se dispone que los Guardias 
civiles que se citan pasen a servir 
plazas de Porteros de los Ministe
rios Civiles.

Timos. Sres.: En cumplimiento de lo 
establecido en la base quinta de la 
Orden de 27 de octubre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL D’EL ESTADO del 
día 2-9), en armonía con el artículo 
undécimo de la Ley de 15 de marzo 
de 1940, y de conformidad con la 
misma,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los Guardias civiles re

tirados por razón de edad que figuran  
en la relación que a continuación se 
inserta, y que tienen reconocido su 
derecho por la Orden ¿e 1.° de junio 
último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ' 3, 
pasen a 9ervir plazas de Porteros de 
los Ministerios Civiles, en los Centros 
que se indican, con la gratificación 
de dos mil pesetas anuales, compati
ble con da pensión que. como tales re
tirados de la Guardia Civil, vienen 
percibiendo.

Por los Ministerios respectivos se" ex
tenderán las diligencias de posesión 
en las credenciales que por esta Pre
sidencia se otorga a los interesados,

y, en su día, se ordenará su cese en 
el servicio activo, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 11 de la 
Ley de 15 de marzo de 1940, siéndo
les de abono el tiempo servido a efec
tos de mejora de su haber pasivo, 
6egún previene dicho artículo.

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Timos. Sres. Subsecretarios de esta 
Presidencia de los Ministerios Ci
viles interesados y Ordenador Cen
tral de Pagos.

RELACION a que se refiere la Orden anterior de Guardias civiles retirados que pasan a servir plazas de Por
teros de los Ministerios Civiles

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

75 Juan Solís Zurita ....................................... Ministerio de Educación Nacional.
76 Angel Martín Moreno ............................... Dirección General de Contribución sobre la Renta.n Angel Puente Ortega .................... ....... 1. Ministerio de Educación Nacional.
T8 Miguel García Navarro .................... ...... Escuela dé Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona.
79 José Subida Tolo ....................................... Delegación de Hacienda de Huesca.
80 Juan Dávila Catalán ................................ ■Ministerio de la Gobernación.
81 Leocadio pérez Pastor ............................... Dirección General de Correos y Telecomunicación.
82 Luis Gázquez Guijarro ................... . Correos de Palma de Mallorca.

Madrid, 2 de marzo de 1943.—P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDENES de 5 de marzo de 1943 por 
las que se nombran miembros del 
C o n sejo de la Hispanidad a los 
Excmos. e Ilmos. Sres, que se menci

onan.

Exorno. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por esa Cancillería 
con ocasión a la pxóxiiria celebración 
del, IX  Cincuentenario del regreso de 

. Cristóbal Colón a Barcelona, y en ejer
cicio de las facultades que me confie
re el artículo tercero de la Ley de 2 
de noviembre de 1940 y el apartado 
tercero de la Orden de este Ministerio 
de 7 degenero de 1941, creando y or
ganizando el Consejo de la Hispani
dad, atento a las circunstancias que 
ooncurren en los interesados, he acor
dado,

Nombrar Consejeros de la Hispani
dad a los señores siguientes:

Excmo. Sr. Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento -de Barcelona; excelen
tísimo señor Presidente de la Diputa
ción Provincia^ de Barcelona; excelen

tísimo señor don Cristóbal Colón de 
Carvajal y Maroto, Duque de yera- 
gua, e ilus tristoño señor don Eduardo 
Pérez Agudo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. *

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1943.

JORDANA

Excmo. Sr. Canciller ,del Consejo de
la Hispanidad.

Exorno. Sr.: De conformidad cofi la 
propuesta de esa Cancillería, y en ejer
cicio de las facultades que me con
fiere el articulo tercero de la Ley de 
2 de, noviembre de 1940 y el apartado 
teroeno de la Orden de este Ministe
rio de 7 de enero -de 1941, creando y 
organizando el Consejo de la Hispani
dad, atento & ]a& circunstancias que 
concurren en el interesado, he acor
dado,

Nombrar Consejero de la Hispanidad 
al ilustrlsimo señor don Tomás Suñer 
Ferrer, Ministro Plenipotenciario. Jefe 
de la Sección de Ultramar de este Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y Secre
tario de dicho Consejo.

Lo que comunico a V . E. para su 
conocimiento y a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1943.

JORDANA
Excmo. Sr. Canciller del Consejo de 

la Hispanidad.

MI NI STERI O DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de febrero de 1943 por
la que se dispone se haya exten
siva al Consejo de Dirección de Te
lecomunicaciones la percepción de 
dietas por asistencia a las sesiones 
que se celebren en la misma forma 
que al Consejo de Dirección de Co
rreos.
limo. Sr.: La O r d e n  de este 

Ministerio de fecha 20 de enero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22), señalaba las - dis
tintas percepciones que en concep
to de dietas por asistencias co
rrespondían,-entre otros, a los miem
bros componentes de las Juntas dé Je
fes de Correos y de Telecomunicación*
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Dicha Orden fué rectificada por otra ■ 
de este mismo Ministerio de fecha ; 
31 de marzo del mismo año (BOI.K- i 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de | 
abril, como consecuencia de la Ley de ¡ 
Presupuestos para 19-42, que fijaba 
taxativamente las cantidades que de
bían percibir, a partir de 1.° de enero 
del mismo año, los componentes de la 
Junta de Jefes de Correos (posterior
mente denominada Consejo de Direc- j 
ción de Correos), por asistencia a las ! 
sesiones que celebrase. I

Por ser idéntica la constitución, re- ! 
glamento y funciones de ambos Con- ¡ 
sejos de Dirección de Correos y Tele- j 
comunicación, parece indicado que han i 
de ser en todo semejantes. A tal efec- | 
to, y existiendo por otra parte canti- j 
dad bastante para estas atenciones en ; 
la correspondiente consignación presu- ' 
puestaria pará el año actual,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, j 
se ha servido disponer lo siguiente: j

La Orden de este Ministerio de fe- ; 
cha 31 de marzo de 1942 (BOLETIN i 
OFICIAL DEL ESTADO del 16 de ¡ 
abril) -'que fijaba las cantidades que ¡ 
habían de percibir en concepto de die
tas, por asistencia a las sesiones los 
componentes de la Junta de Jefes de 
Correos- (actualmente Consejo de Di
rección de Correos) ha de hacerse ex
tensiva en la misma medida y a par
tir de 1.° de enero del año actual a 
los miembros que integran el Consejo 
de Dirección de las Telecomunicacio
nes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20. de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de febrero de 1943 por 
la que se dictan normas referentes  
a las Juntas de Compras de Correos 
y Telégrafos.
limo. S r.: La necesidad de dar una 

organización semejante a todas ias 
Juntas que. dependientes de esa Di
rección General, realizan idénticos 
servicios. requiere dictar las oportu
nas normas que eviten las diferencias 
existentes' entre las de Correos y Te
légrafos de igual función, unifican
do la constitución de las mismas, en 
cuanto a su composición y funciona
miento.

Tal ocurre con las Juntas de Com
pras de Correos y Telégrafos, las cua
les. siendo similar su cometido, su 
composición es muy diversa y toda 
vez que por depender ambas do la 
misma Dirección General y tener aue 
tramitar y resolver asuntos comunes

a la competencia de una y otra ha ¡ 
de hacerse preciso en muchos casos ¡ 
la reunión conjunta de ambas,, su 
composición ha de ser idéntica.

Por ello, de acuerdo con lo pro
puesto por ese Centro directivo,

Este Ministerio se ha servido acor
dar lo siguiente:

1.° La Junta de Compras de Tele
comunicación, al igual que la cons
tituida para Correos, bajo la presiden
cia de V. I.. que podrá delegar en el 
limo. Sr. Secretario general, quedará 
integrada, en lo sucesivo, por el ilus- 
trísimo señor Jefe principal de Tele
comunicación ; por el Abogado del 
Estado, Asesor Jurídico de esa Di
rección General; por el Interventor 
Delegado de la Intervención General 
de Hacienda; por el Arquitecto Jefe 
de ese Centro Directivo, —cuando se 
trate de asuntos de su competencia— ; 
por los Jefes de las Secciones do Con
tabilidad, de Tráfico, de Ingeniería 
y Construcciones, y por el Jefe de 
los Almacene^ Generales de Teleco
municación, como Vocales; de Secre
tario actuará el funcionario de la Sec- ¡ 
ción d? Ingeniería que esté encargado 
del Negociado de esta competencia y 
que en adelante se llamará Negocia
do de Compras.

2.° Cuando hayan de someterse o 
tratarse asuntos de competencia co
mún a Correos y Telégrafos, o cuan
do V. Ii. lo acuerde, se reunirán con
juntamente ambos Organismos, ac
tuando de Secretario en este caso el 
que ostente mayor categoría y anti
güedad administrativa de la respec
tiva Junta. 1

3.° Las dietas de asistencia a las 
cesiones que celebren, que deberán 
percibir los componentes de estas Jun
tas, serán las señaladas en la Orden 
de este Ministerio de . fecha 31 de 
marzo de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), de conformi
dad con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 24 del Real De
creto aprobando el Reglamento d? die
tas de 18 de junio de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocí- j 
miento y efectos oportupos.

Madrid, 20 de febrero de 1943.
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos :
y Telecomunicación. I

ORDEN de 4 de marzo de 1943 por 
la que se aprueba el Reglamento 
de la «Obra de Perfeccionamiento 
Médico de España».
L-rno. Sr.: Creada p^r Orden mi

nisterial de 11 de marzo de 1942 la 
«Obra de Perfeccionamiento Médico’ 
de España», se hace preciso dotar 
a la misma de un Reglamento que 
fije las normas a seguir para el nor-

j mal desarrollo de la misión que le 
! está confiada, y en su virtud,

Este Ministerio se ha- servido apro
bar el Reglamento que a continua
ción se inserta.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director General de Sa
nidad.

REGLAMENTO DE LA «OBRA DE
PERFECCIONAMIENTO MEDICO 

EN ESPAÑA»

Artículo I.» Tiene por objeto el 
presente Reglamento cumplimentar la 
Orden ministerial de Gobernación de 
11 de marzo de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12), que enco
mienda el Consejo General de los Co
legios Médicos la organización y des
arrollo de la Obra Estatal denomina

b a  «Obra de Perfeccionamiento Médi- 
jeo de España», ‘ destinada a establecer 
y coordinar cuantos medios pedagógi-, 
eos sean susceptibles de mantener la 
preparación correcta y renovada de los 
profesionales médicos, así como rea
lizar las informaciones previas a la 
autorización que en ceda caso ha de 
otorgar la Dirección General de Sani
dad para celebrar Congresos o reunio
nes de carácter médico cultural.

La implantación de los diversos ser
vicios del Perfeccionamiento previstos 
en el presente Reglamento se realiza

r á  en las sucesivas etapas que permi
tan las disponibilidades económicas de 
la Obra, previo estudio y aprobación, 
para cada servicio, del Consejo Ge
neral de los Colegios Médicos.

Art. 2.° La Obra comprenderá el 
Perfeccionamiento obligatorio y el Per
feccionamiento voluntario.

El Perfeccionamiento obliga t o r i o  
consistirá en los Cursillos de carácter 
obligatorio—base de la Obra—sobre 
Medicina. Cirugía y Especialidades y 

! en los Congresos de Medicina Prácti
ca a los que se asigne la obligatorie
dad.

El perfeccionamiento voluntario -dis
pondrá de los siguientes medios do
centes:

1.° Organización sistematizada de 
 Cursillos Técnicos, con carácter volun- 
 tario. de Medicina, Cirugía y Espccia- 
 lidades.
 2.° Coordinación, ayuda y aprove
chamiento de los Cursillos que libre
mente organicen las escuelas y ser
vicios clínicos, de tipo gratuito o re
tribuido.

3.° Organización periódica de los 
Congresos de Medicina Práctica.

4.° Organización periódica de Con
gresos nacionales o internacionales de 
Ciencias Médicas, generales o de es-
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pecialidades, por iniciativa de la Obra 
o ayudados por ella.

5.° Conferencias, únicas o en ci
clos. a cargo de profesores españoles 
y extranjeros.

6.° Intercambio regional de maes
tros. . y

7:° Publicación de, libros, monogra
fías y trabajos destinados a difundir 
urgentemente entre' los médicos los 
avances positivos de la Medicina en 
sus aplicaciones clínicas.

8.° Extensión magistral de la Obra 
al medio rural, llevando a dicho me
dio los maesfros siempre que los nue
vos conocimientos exijan una difusión 
urgente.

9.° Protección a las sociedades 
científicas, Prensa médica y editoras 
nacionales para fomentar su labor in
formativa.

10. Biblioteca y Hemeroteca del 
Perfeccionamiento, Servicio Bibliográ
fico de consulta directa y escrita.

11. Órganización d e un Servicio 
Médico Informativo de Radiodifusión..

12. Edición de películas culturales 
..’• destiladas a la enseñanza de 1$ Me

dicina.
13. Organización ‘de Exposiciones 

Científicas de la Medicina.
14. Organización de Exposiciones 

Industriales de Productos Clínicos y 
Paramédicos.

15. Viajes de estudios médicos y 
visitas de centros culturales, artísti
cos e industriales;

16. Relación con la Obra de amplia
ción de estudios en el extranjero.

17. Intercambio con las Obras de 
Perfeccionamiento Médico del ex tran
jero.

18. Coordinación y utilización de 
cuantos medios docentes o de sucesiva 
creación se estimen adecuados para el 
perfeccionamiento técnico, moral y m a
terial, que persigue la Obra, prote
giendo y mejorando siempre la libre 
iniciativa.

Los medios expresados en los apar
tados 3.°. 4.°, 8.°; 12. 13, 14, 15. 16 y 
18 habrán de utilizarse con conoci
miento y aprobación de la Dirección 
General de Sanidad.

Art. 3.° La «Obra de Perfecciona
miento Médico de España» establecerá, 
para el desarrollo de sus trabajos, los 
siguientes dispositivos;

A) Organización General, que ra
dicará en el Consejo General de los 
Colegios Médicos y comprenderá:

I) Dirección de la Obra.
IT.) ‘Secretariado General.
III) Consejo Científico.
IV) Cuerpo de Colaboradores.
B) Organización Provincial, que ra

dicará en cada uno d e  los Colegios 
Médicos Provinciales, a cargo de:

I) Una Dirección Provincial.
II) Un Secretariado Provincial.

C) Centros Departamentales de 
Perfeccionamiento Médico regidos por:

I) LJn.a Dirección Departamental.
II) Un Secretariado De-parta men

tal.
Art. 4.° La Dirección de la Obra 

queda vinculada, con carácter nato, 
en el Presidente del Consejo General 
de los Colegios Médicos, al que co
rresponde :

a) Disponer la orientación general 
de 4a Obra y ejercer la inspección de 
todos los trabajos.

b) Presidir las sesiones del Consejo 
Científico.

c) Presidir los Congresos Naciona
les de Medicina Práctica y cuantos 
Congresos, asambleas y reuniones cien
tíficas y profesionales organice la 
Obra, siempre que en él deleguen el 
Ministro de la Gobernación, el Sub
secretario de la Gobernación o el Di- 
?jPctor general de Sanidad.

d) Resolver, en definitiva, cuantos 
problemas presente el desarrollo de la 
Obra. *

e) Representar a la Obra cerca de 
las Autoridades y jerarquías superio
res y ante los médicos y centros cul
turales del interior y exterior, por de
legación do las Autoridades a que alu
de el apartado c).

Art. 5.o El Secretario general es
tará subordinado a la Dirección de 
la Obra y a la Comisión Permanente, 
del Consejo, dentro de la autonomía 
departam ental que éste le señale. Pa
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden m iniste
rial de creación de la Obra, el Con
sejo designará Secretario general de 
la misma a un profesional con con
diciones suficientes para el desempe
ño del c^rgo.

Corresponde al Secretario general:
a) Proponer a la Dirección de la 

misma todas las iniciativas conducen
tes al mayor éxito y eficacia de la 
Obra.

b) Cumplimentar, mediante su di
rección y ejecución, todos los trabajos 
y misiones de perfeccionamiento que 
se acuerden.

c) Organizar y coordinar los traba
jos de las diversas Secciones afectas 
a la Secretaría General y a los or
ganismos central y provinciales y Cen
tros. de Perfeccionamiento, de acuerdo 
con la Comisión Permanente del Con
sejo.

d) Representar en el interior y ex
terior a‘ la Obra, en función delegada 
del Consejo General de los Colegios 
Oficiales de Médicos, siempre que és
te no disponga sea otra la persona 
de su seno que lo verifique.

Art. 6.° Se designará por el Con
sejo General de los Colegios Médi
cos un Consejo Científico de la 
O. P. M. E. integrado, a título ho
norífico, por personalidades médicas,

docentes y profesionales y delegados 
Médicos de los Ministerios de la Go
bernación, Educación Nacional, Ejér
cito;, Marina, Aire y Justicia y F a
lange Española Tradición-alista y de 
Jas J. O. N. S., esto es: de todos 
los Departamentos que cuenten con 
Cuerpos facultativos. La propuesta de 
este Consejo Científico será elevada, 
para su aprobación, a la Dirección 
General de Sanidad. La Presidencia 
del Consejo corresponderá a la Di
rección de. la Obra; las Vicepresiden
cias, a ios señores Secretario General 
del Consejo General de los Colegios 
Médicos, Presidentes de los Colegios 
Médicos de Madrid, Barcelona, Va
lencia y Sevilla, y Rectores o Decanos 
de las Facultades de Medicina que se 
designen, y la Secretaría, al Secre
tario General de la Obra. Un «Cua
dro de Honor» comprenderá las auto
ridades, jerarquías y figuras relevan
tes fundadoras y protectoras de la 
Obra.

El «Consejo Científico» de la O. P. 
M. E. colaborará sobre puntos con
cretos de orientación u organizacio
nes docentes, pudiendo ser consulta
do colectivamente en sesiones plena- 
rias, o parcialmente, incluso indivi
dualmente, en cuanto la asesoría se 
refiera a determinadas especialidades 
o a cuestiones propiamente específi
cas de alguno de sus miembros. En 
todo caso, los miembros del «Conse
jo» quedan obligados a em itir sus in
formes verbales o por escrito siem
pre que la Dirección de la Obra se 
los solicite. Igualmente podrán ser 
consultados los Miembros de Honor.

Art. 7.° Los Jefes de Servicios don
de se organicen Cursillos, los confe
renciantes, ponentes y demás perso
nalidades que intervengan con fun
ción docente o protectora en cualquie
ra de las organizaciones de la Obra, 
recibirán el título honorífico de «Co
laboradores de la O. P. M. E.», cons- 

¡ tituyendo el llamado «Cuerpo de Co- 
‘ laboradores» de la misma.

Art. 8.° Corresponderán al Consejo 
General de Colegios las siguientes 
funciones: .

a) Redactar, el informe previo a ]a 
autorización de los Congresos y re
uniones de tipo médico-cultural soli
citados y elevarlo a la Dirección Ge
nera] de Sanidad, a. fin de que ésta 
pueda hacerlo, a su vez, a la Autori
dad: Superior para que. en  definitiva, 
resuelva’ lo que proceda. .

b) Acordar la organización de los 
Congresos y actos públicos de la Obra.

c)’ Aprobar las sucesivas y oportu
nas implantaciones de sus diversos 
servicios do perfeccionamiento.

d) Formular los presupuestos anua
les ordinarios de la Obra, así como 
los extraordinarios que. sea ¡preciso



N u m . 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 4 1

con feccionar en el curso del año, que 
someterá a ;a aprobación del Pleno 
del Consejo General de los Colegios 
M édicos y éste, a su vez. a la D irec
ción  General de Sanidad.

e) D ictam inar, para su aprobación 
por el Pleno del Consejo General de 
Colegios, las inversiones realizadas 
por la Obra dentro fie los cauces pre
supuestarios a que se refiere ;a letra 
anterior.

A lt . 9.° Los Ceñiros de P erjecc'o - 
nam iento M édico , dependientes de la 
Organización Central, radicarán en 
los respectivos Colegios Provinciales 
de M édicos y serán creados por la 
Obra en el núm ero y capitales que 
aconsejen las posibilidades docentes, 
las razones geográficas, el censo de 
m édicos a perfeccionar, los medios de 
com unicación y econom ía en el des
plazamiento de los médicos, etc ., sien
do indispensable que cada Centro de 
Perfeccionam iento se funde en capi
tal donde exista Facultad de M edi
cina o medios docentes adecuados. La 
Obra aprovechará y coordinará, de 
acuerdo con la Dirección General d ' 
Sanidad, todos los m edios docentes 
que la presten voluntariamente las 
Facultades. Hospitales civiles y m ili
tares, Centros de Sanidad Nacional 
e instituciones privadas.

El D irector de cada Centro de P er
feccionam iento- M édico lo será, con 
carácter nato, el Decano de la Fa
cultad de M edicina correspondiente, y 
el Secretario, inexcusablemente, el 
Presidente del respectivo Colegio pro
vincial, salvo cuando por convenien
cias del. servicio pueda realizarse el 
P erfeccionam iem o en capitales que no 
lo sean de distiilJ  Universitario, en 
cuyo caso hará las oportunas desig
naciones la Comisión Permanente del 
Consejo General de Colegios Médicos.

Los Centros de Perfeccionam iento 
M édico tienen por misión especial la 
organización de ios Cursillos depar
tamentales ch! i es torios y voluntarios. 
Congresos come rea i y  demás actos 
culturales que- les sean encom endados 
por la O ’.ganización Central. Los Cen
tros m antendrán estrecho contacto 
con la organización provincial de los 
Colegios de su zona y con la O rgani
zación Central para el desarrollo de 
todas las iniciativas que de ésta d i
m anen. elevando a la D irección de la 
Obra las propias iniciativas y obser
vaciones.

A>t. 10. La Organización Provincial 
de |Za Obra radicará en los Colegios 
de M édicos respectivos, siendo direc
tores natos log Presidentes de dichos 
Colegios y Secretarios de la Obra los 
m iembros del Consejo Provincial o las 
personalidades de relevante capacidad 
que los Presidentes designen en pro
puesta aprobada por la Organización 
Central.

Corresponde al Secretario Provincial 
de la Obra llevar el fichero de los 
colegiados, anotando las fechas en que 
éstos profesaron ios Cursillos obliga
torios y voluntarios, cursándoles las 
instrucciones y propagandas de la O r
ganización Central para que los pro
fesen a su debido tiempo. La Orga
nización Provincial desplegará la m á
xim a actividad para crear y m ante
ner entre sus colegiados el ambiente 
propicio a la eficaz consecución de los 
fines de la Obra. Los cargos de Pre
sidente y Secretario de la Obra, pro
vinciales y de los Centrog de P erfec
cionamiento, serán desempeñados^ a tí
tulo honorífico.

-  Art. 11. Los Cursillos de P erfeccio
nam iento O bligatorio , retribuidos a 
los m édicos sus gastos de viaje y es
tancias, constituyen el arma funda
mental de la Obra, y deberán p rofe 
sarse por los m édicos en ejercicio, con 
carácter obligatorio, una vez cada cin
co años, de tal m odo que ningún pro
fesional en activo hasta los sesenta 
años, (salvo los excluíaos de la obli
gatoriedad) deje de com pletar perió
dicam ente su preparación en estos 
Cursillos oficiales organizados a base 
de prácticas clínicas en los diversos 
centros docentes coordinados por la 

'Obra.
Art. 12. El hecho de seguir cursos 

voluntarios en España o en el extran
jero no exim irá del deber de profe
sar log obligatorios de la Obra. De 
esta obligatoriedad quedarán excluíaos 
los miembros de las Reales Academias 
de M edicina; los profesores universi
tarios; los Jefes y A y u d a n d —Ser
vicios Clínicos, Sanatm ialcs, dispen
saría! es y departam entales de Sani
dad, civil y militar, y los profesores 
d - las Beneficencias. Para lo.< m édi
cos de más de sesenta años, la asis
tencia a los Cursillos obligatorios se
rá facultativa; también será perm iti
da la asistencia voluntaria, sin nece
sidad de matrícula, a los exentos en  
este artículo. Del deber de profesar 
los obligatorios de la Obra, quedarán 
excluidos igualmente aquellos que, 
atendendo las especiales razones que 
en los mismog concurran, sean , decla 
rados exentos por Orden del M iniste
rio de la Gobernación.

El Perfeccionam iento de los m édi
cos m ilitares podrá efectuarse siena-' 
pre que así lo dispongan los respec
tivos M inisterios, con arreglo á las 
normas que, al efecto, dicten los Je
fes de Sanidad de aquéllos, y en cuyo 
cum plim iento i intervendrán, en tal 
caso, com o enlaces con la Secretaria 
General de la O. P. M. E., los Dele
gados de dichos M inisterios en la 
misma.

Los Secretarios Provinciales de la 
Obra anotarán en las fichas respecti
vas la condición  de «excluidos de ¡a

obligatoriedad del Perfeccionam iento» 
de los colegiados a quienes alcance 
la exclusión. T odo colegiado q u e .se  
considere con derecho a ser excluido 
y no lo fuera espontáneam ente por 
la Obra, lo solicitará, fundam entán
dolo, cíeí Secretario Provincial de la 
misma. En el caso de que éste no fa 
llara con arreglo a su petición, podrá 
solicitarlo, en alzada, a la Dirección 
de la O. P. M. E., la que decidirá 
el caso a la vista de las razones ex
puestas por el interesado y del in for
me del Secretario Provincial.

Art. 13. Los m édicos habrán de 
profesar sus Cursillos obligatorios en 
los Centros de Perfeccionam iento a 
que pertenezcan sus colegiados. Sin 
embargo, podrári autorizarse la asis
tencia a distinto Centro, siempre que 
el último perfeccionam iento se hu
biera efectuado en el Centro propio. 
Tam bién será posible la asistencia vo
luntaria a los Cursillos obligatorios 
de distintos Centros, y aún a ios pro
pios, dentro del mismo quinquenio, 
una vez profesado el ciclo  obligatorio.

Art. 14. E; incum plim iento de los 
deberes de Perfeccionam iento m otiva
rá la aplicación de las sanciones que 
oportunam ente se determ inarán con  
conocim iento y aprobación de la D i
rección General de Sanidad.

Art. 15. La iniciativa de organizar 
un Congreso. Asamblea o reunión de 
carácter científico corresponderá, en 
todo caso, a los Organismos Oficiales, 
Academ ias o Sociedades M édicas le
galm ente constituidas y a la Obra de 
Perfeccionam iento M edico. A partir 
de la publicación de este Reglam ento 
cesará, para tales efectos, la in iciati
va partió;:'ur. Las ins;anclas para la 
Autorización de las referidas empresas 
de tii)-.) cuiluval-m édico se dirigirán, 
con id s  nnses de antelación, por lo 
m e n o s. debidam ente razonadas y 
acompañadas del Proyecto, Program a, 
R eglam ento y plan financiero consi- 
gúiente, al Presidente del Consejo G e
neral de los Colegios M édicos, quien 
las elevará, con su inform e, al D irec
tor G eneral de Sanidad para que re
suelva en definitiva, sin que pueda 
anunciarse a] público la convocato
ria de Congresos, Asambleas o reunio
nes culturales antes de haber obte
nido dicha im prescindible autoriza
ción oficial.

Una vez autorizada la celebración 
de un Congreso, Asamblea o reunión 
cultural de tipo m édico (generales o 
de especialidades) y designado poV la 
Superioridad el Com ité Organizador, 
éste podrá ponerse en contacto, si así 
lo desea, con  la O. P. M. E., ; a cual, 
de acuerdo con  dicho Com ité Organi
zador y con su je c ió n 'a l plan aproba
do por la D irección General de Sani
dad. facilitará todos los elem entos de 
la «Oficina Técnica de O rganizado-
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lies Culturales)) do la Obra y do la 
Sección do Contabilidad dei Consejo 
G en 'ra l ac les Colegios, para la más 
perfecta organización del Congreso, 
publicándose las cuentas en e\ «Bole
tín» del Consejo.

Art. 16. Los Congresos de Medicina 
Práctica, privativos en su iniciativa y 
organización de la O. P. M. E., por 
constituir el complemento de los Cur
sillos obligatorios, serán nacionales y 
departamentales. Los nacionales se ; 
acordarán por la Organización Cen- ¡ 
tral, informados por su «Consejo Cien- - 
tífico», y se celebrarán siempre en la 
capital de España. Se reserva exclusi- < 
vamente para estos Congresos Nacio
nales de Medicina Práctica el título * 
genérico de «Movilizaciones Cultura- < 
les». ( i
. Los Congresos departamentales de < 
Medicina Práctica corresponderán a 
los diversos Centros de Perfecciona- i 
miento, llevando cada uno de ellos í 
su serie y actuando como Presiden- i 
tes y Secretarios los respectivos Pre- i 
sidentes y Secretarios del Centro. I

Tanto los Congresos nacionales de c 
Medicina Práctica como los departa- I 
mentales, serán organizados por la 3 
«Oficina Técnica de Organizaciones 1 
Culturales» de la O. P. M. E., actúan, c 
do como Comité local, siempre en re- c 
lación con dicha Oficina Técnica de s 
la Organización Central, los Presiden- s 
tes y Secretarios del Centro respecti- . c 
vo y los elementos médicos auxiliares C 
que éstos designen como agregados. r

Art. 17. Los Congresos Médicos In- ¿ 
ternacionales podrán celebrarse en r 
nuestro país, ya porque la iniciativa \  
surja e n ' España o bien porque se r 
haya acordado en el extranjero cele- 
brar en nuestra P atria el número co- r 
rrespondiente a un ciclo internacional c 
en curso. En todo oaso, corresponde t 
a la Dirección General de Sanidad C 
emitir el oportuno informe al Minis- r  
tro de la Gobernación, para que éste 0 
lo someta al Gobierno, el cual* decidí- a 
rá su autorización y dictará las ñor- y 
mas organizadoras.

Los Delegados oficiales de España c  
en Congresos. Internacionales estarán ^  
obligados a presentar a la O- M. E. ^ 
una Memoria detallada sq))re los tra- ^  
bajos de dichos Congresos, Memoria 
ciue podrá facilitarse a la Prensa pro- r¡ 
fesional para su difusión, sin perjui- 1< 
ció de que la Obra la edite y difunda n 
directamente entre todofe los médicos d 
o entre especialistas, según de lo que rr 
tra tare  el Congreso y según su impor- c¡ 
tancia. Además de esta difusión grá- k 
fica, los Delegados oficiales quedarán 
obligados a inform ar a todos los mé- p 
•dicos del país por las emisiones de n  
«radio» dependientes de la Obra.

Art. 18. La O. P. M. E. establece- vi 
rá relación' con los organismos des- si 
tinados a la ampliación de estudios

. en o 1 extranjero, a fin de obtener los 
> bencric.os estatales de dicha ampiia- 
5 ción de estudios para médicos modes

tos con capacidad comprobada.
La O. P. M. E. estará en relación 

con las similares del extranjero, a' fin 
de mantener un intercambio de mé
dicos asistentes a los Cursos, Congre
sos y demás medios de perfecciona
miento médico internacional y podra 
fundar, ai efecto, bolsas de viaje, 
pensiones de Perfeccionamiento, etce- 

| tera, como, asimismo, enviar delega
do s oficiales a los Congresos de la- 
Academia Internacional para Amplia
ción de Estudios de Berlín y a cuan
tos convoquen las Obras de Perfec
cionamiento análogas del extranjero, 
cuya representación en España asu
mirá la O. P. M. E., con carácter 
oficial.

Art. 19. La O. P. M. E. extende
rá su -acción sobre los médicos de len
gua española para facilitarles el per
feccionamiento de post-graduados en 
nuestras Universidades y Centros de 
Perfeccionamiento. De acuerdo, en su 
día, con el Ministerio de Educación 
Nacional, el Consejo de la Hispanidad 
y la Ciudad Universitaria, establece
rá la «Oficina de la Hispanidad Mé
dica», que desarrollará una intensa y 
constante labor de difusión en los paí
ses de habla española, de los dispo
sitivos perfección adores de la Obra y 

■ de los cu:sos y trabajos médicos de la 
Ciudad Universitaria e instituciones 
médicas, fomentando la concurrencia 
de dichos profesionales al peffeccio^ 
namiento español de post-graduados, 
la fundación de residencias en Espa
ña para los mismos y el estrechamien
to de los lazos que, histórica y racial
mente, nos unen con los países que 
con España forman el imperio indes
tructible de la Hispanidad. El Consejo 
General ¿e Colegios interesará d e ' la 
Dirección General de Sanidad las 
oportunas gestiones para establecer el 
acuerdo previsto con los Ministerios 
y organismos indicados.

Art. 20. Cuando ello sea posible la 
Obra organizará Residencias y otros 
servicios que hagan económica y gra
ta la estancia de los Cursillistas en 
los Centros Perfección adobes. j

Art. 21. La Administración Gene- ¡ 
ral de la O. P. M. E., asi como de ! 
los Congresos. Asambleas y reunió- ] 
nes culturales de tipo médico, debi- < 
dos a la propia / iniciativa de la mis- ; 
ma o intervenidos por ella, estará a 
cargo del Consejo General de los Co- ] 
legios Oficiales de Médicos. <

Art. 22. La O.’ P. M. E. dispondrá, < 
para la realización de sus fines cultu- 1 
rales, de los siguientes ingresos:

1..° Cons;gn aciones del Estado, Pro- ] 
vincia. Municipio v Mancomunidades s 
san itarias. j (

2.® Subvenciones, legadas y donati-1

 vos de-Empresas, Corporaciones y par- 
- ticulares.
 3.° Aportaciones directas e indirec

tas de los médicos y de sus Cuerpos 
11 facultativos, por cuotas individuales de 
:i perfeccionamiento aprobadas por la 

Dirección General de Sanidad, a prol 
puesta del ‘ Consejo General de Cole-

- gios Médicos, o por cuotas protecto- 
i ras de diefios Cuerpos acordadas vo- 
i, luntariam ente por éstos.

4.° Los beneficios que resulten por
- Exposiciones industriales anejas a los 
r Congresos, Asambleas, Radiodifusión 
. médica, certificados de estudios, cur-
- sillos voluntarios y demás organiza-
- ciones culturales de la Obra interve- 
, nidos por ella. El Certificado de es-
- tudios llevará una póliza aprobada por 
; la Dirección General de Sanidad, a

propuesta del Consejo General de Co-
- legios.

5.° Las aportaciones que el prop:o 
. Consejo acuerde dedicar al desarrollo 
1 de la Obra.
? 0.° Cualquier otro que pudiera ar_
i bitrarse.
[ Art. 23. Los gastos de la Obra se- 
[ rán los consignados en los presupues- 
. tos ordinarios y extraordinarios que 

al efecto se formulen, y entre los que 
' indispensablemente estarán compren - 
. didos los de viaje y estancia dc l°s 

asistentes a los Cursillos obligatorios.
- Los remanentes que resulten en la 

cuenta de la Obra al finalizar el ejei-
; cicio económico, formarán un fondo 

de reserva que no podrá ser invertido 
sino mediante la confección de Pre
supuesto extraordinario.

Los Presupuestos de la O. P. M. E., 
tanto los ordinarios como I05 extraor
dinarios, habrán de ser sometidos a 
la aprobación del Ministro de la Go
bernación.

'Art. 24. En caso de disolución, des
aparición o integración de la Obra 
en otro organismo ajeno al Consejo 
General de Colegios Médicos, los fon
dos existentes en la cuenta especial de 
la O. P. M. E. se ingresarán en el 
citado organismo si procede, o. en su 
caso, después de cubrir las atencio
nes pendientes, se le dará el destino 
que acuerde el Ministro de la Gober
nación.

 Artículos adicionales
1.° Cualquier caso que no'estuviera 

previsto en el presente Reglamento, 
será sometido, antes de resolverlo en 
firme, al Consejo General de los Co
legios Médicos, al conocimiento de la 
Dirección General de Sanidad. Caso 
de oposición de la Dirección General 
de Sanidad, la resolución incumbe al 
Ministro de la Gobernación.

2.°* Las modificaciones del presente 
Reglamento habrán necesariamente de 
ser autorizadas por el'M inisterio de la

I Gobernación.
I Madrid, 4 de marzo de 1949.
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M I N I S T E R I O  DE L  
 E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 

la que se destina a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Ca
pitán provisional (Teniente efecti
vo) de Infantería don Hipólito Sán
chez C a m p o s .
Se designa para prestar servicio en | 

las Fuerzas de Policía Armada y de ; 
Tráfico al Capitán provisional (Te- i 
niente efectivo) de Infantería don 
Hipólito Sánchez Campos, el cual 
cesa en la situación de disponible 
forzoso en la prim era Región y que
da en la prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 27 de febrero de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se designa para prestar ser
vicio en las Fuerzas de  Policía Ar
mada y de Tráfico al Teniente de 
Infantería don César Sáenz San
cho.
Se designa para prestar servicio en 

las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico al Teniente de infantería don 
César Sáenz Sancho, en situáción de 
disponible forzoso en la Sexta Re
gión, el cual cesa en la misma y que
da en la que previene el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de <23 de Septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 27 de febrero de 1943.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por
la que se dictan normas para la li
quidación y formas de pago de las 
Asociaciones Cooperativas administ
radas por «La Mundial, S. A».

limo. S r .: Por Orden de este Minis
terio de 5 de mayo último, se acordó 
la liquidación de las Asociaciones Co
operativas de sistema «tontino» y sus 
Cajas de Contraseguro fundadas por 
«La Mundial, S. A.», y las de «La Mu
tualidad Hispano-Francesa», señalando 
las normas que debían observarse en 
la misma y encomendando a una Co
misión gestora y administrativa, entre

otras funciones, la de elevar a esa Di
rece ion General una propuesta con 
creta sobre la forma y tiempo de lie 
var a efecto la liquidación de las di. 
chas Asociaciones tontináfe y sus Ca 
jas de Contraseguro.

Bajo la dirección de la citada Co 
misión gestora y adm inistrativa se hí 
procedido a la liberación del capita 
accionista suscrito, mediante el opor 
tuno desembolso; se ha formado ur 
auténtico censo ton: i no, .que ha dade 
el total de las obligaciones pendien 
tes de liquidación, que ascienden a 
58.295.223.60 pesetas de principal, máí 
el 10 por 100 de ese capital, que, come 
beneficio uniforme, se adjudica a to. 
das las pólizas pendientes de liquida 
ción, y se ha formulado un balance 
exacto en el cual consta las precep 
tuadas obligaciones y las partidas ac
tivas qúe responden o han de respon 
der ce sil exacta liquidación. En este 
balance, además, aparece el caigo de
finitivo, que con independencia de las 
partidas de su activo, asume «La Mun. 
dial» para enjugarlo durante todo el 
tiempo que dure la liquidación, con 
cargo a sus beneficios futuros, que han 
sido calculados con la mayor probabi
lidad posible, y con lo& demás bienes 
e ingresos generales de «La Mundial» 
que no afecten a las garantías m ate
máticas y legales de los distintos ra 
mos del seguro.

Ahora b.en: para que la Empresa 
pueda hacer frente al déficit a cuya 
cobertura se obliga es precise^ que ex
tréme hasta ei limite máximo no sólo 

sacrificio de sus accionistas en el 
periodo de liquidación hasta su com
pleta extinción, sino también ;a vi
gilancia y austeridad más exquisita 
m sus gastos administrativos en to
dos los ramos.

Asimismo, para el caso de que las 
orevisiones queden por bajo de la rea
lidad. se propone la sanción que habrá 
ie sufrir «La Mundial» en caso de 
ncumplimiento.

Por último, se indica el tiempo y 
órm a en que se ha de verificar La 
iquidación total de las Cooperativas, 
juyos plazos y formas se recogen en 
a presente Orden ministerial.

En virtud de todo lo'expuesto y a 
>ropuesta de la Dirección General de 
seguros.

Este M inistero se ha servido dis- 
>oner:

Primero. De conformidad con lo 
>reven:do en La Orden ministerial de 
> d>e mayo de 1942, todas las Asocia- 
iones Cooperativas de sistema «ton
ino» y sus Cajas de Contraseguros 
undadas por «La Mundial. S. A.». 
r las d? «La Mutualidad Hispano
francesa» se considerarán vencidas y 
n periodo de liquidación.
Segundo. Al efecto antes exprésa

lo, se adjudicará a cada póliza vi

gente no liquidada, transformada  o 
no, un valor igual ai hue presente el 
efectivo aporte de: suscripior, incre
mentado por un 10 por 100 de bene
ficio uniforme.

Tercero. Contados dos meses desde 
el día siguiente al de la publicación 
de esta disposición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «La Mun
dial, S. A.», procederá a la liquida
ción de dichas Asociaciones ton tinas 
y sus Cajas de Contraseguro por or
den riguroso de antigüedad en sus 
vencimientos, iniciando ;a de cada una 
de ellas transcurridos dos meses, co
mo máximo, desde que comenzó el 
pago de la inmediata anterior.

El pago de las pólizas se efectuará 
entregando en metálico a sus benefi
ciarios el por .100 de su efectivo 
aporte, quedando el resto aplazado 
con la garantía de los bienes y va
lores que no puedan realizarse de mo
do inmediato y con los ingresos ge
nerales de La Compañía no afectos do 
modo especia] a reservas yt depósitos 
legales. Este aplazamiento se hará 
constar por diligencia en la propia 
póliza.

El pago del 60 por 100 que queda 
d i f e r id o  comenzará inmediatamente 
después de terminado el pago del 50 
por 100 anterior a todas las Asocia, 
ciones y term inará en el plazo m á
ximo del vencimiento reglamentario 
de la última Cooperativa.

Cuarto. A los beneficiarios de póli
zas de tas Asociaciones tontinas y sus 
Cajas de Contraseguro se les recono
ce expresamente el derecho, a inver
tir  el resto del valor de las mismas 
cuyo pago queda diferido en un segu
ro de Vida totalmente liberado, re
presentativo de un capita] igual al 
que resulte de aplicar en cada caso, 
como prima única, dicho resto apla
zado, quedando al arbitrio de la Co
misión Gestora el ritmo que han de 
seguir estas operaciones.

Quinto. La actual Comisión Gesto
ra y Administrativa de «La Mundial, 
Sociedad Anónima», ínterin no quede 
ultimada ua liquidación de las Asocia
ciones tontinas y sus Cajas de •Contra
seguro, o lo acuérde esa Dirección 
General, constituirá el Consejo de Ad
ministración de la Entidad, con las 
facultades señaladas en los Estatutos 
sociales y en la Orden ministeijial de 
i de mayo pasado.

Sexto. La Intervención del Estado 
m la Sociedad continuará ejerciéndo
le tal como está constituida, con las 
racultades señaladas en la citada Or
len ministerial y las que, en su ca
so. pueda acordar la Dirección Ge- 
íera] de Seguros.

Séptimo. Queda encomendada a la 
Dirección General tí" Seguros la eje- 
:ución de lo dispuesto en la prese n- 
e Orden, la cual, en caso de incum-
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plimien.to de las normas precedentes, 
atendidas las circunstancias determi
nantes del mismo, propondrá al Mi
nisterio de Hacienda la disolución y 
liquidación de. «La Mundial, S. A.». 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director genera] de Segu

ros.

ORDEN de 27 de febrero de 1943, acla
ratoria sobre la interpretación que 
debe darse al párrafo segundo del 
apartado b) del número primero del 
artículo primero de la Ley de 12 de 
diciembre de 1942.
limo. S r .:. La Ley de 17 de mayo 

de 1940 obligó a las entidades asegu
radoras a la liquidación de los sinies
tros pendientes y simultáneamente 
determinaba el pago de las primas 
que no hubieran sido hechas efecti
vas, unos y otras correspondientes al 
período de 18 de julio de 1936 hasta 
27 de mayo de 1940.

La Ley de 12 de diciembre de 1942 
ha concluido el período de reajuste 
entre las primas y los siniestros al 
obligar a las entidades aseguradoras 
a revalorizar los pagos efectuados a 
los asegurados durante la dominación 
roja, así como a <comp?nsar a lo* ase
guradores de las pérdidas que puedan 
producirse por razón de falta en e] 
pago de las primas. De esta forma 
queda técnicamente equilibrada la 
relación entre 'las primas y los si
niestros.

Sin «embargo, al proceder el Comi
té del Consorcio ál estudio de las me
didas a adoptar para la aplicación 
de dicha Ley. se han suscitado dudas 
con respecto a cuál sea el alcance 
que debe dars? al párrafo segundo del 
apartado b) del número primero del 
artículo primero—que dispone que el 
5 por 100 d'j descuento sobre los pa
gos extintWbs <a los asegurados con
tinuará deduciéndose terminada ya 
la amoiitiaación de la carga hasta 
compensa! a las Entidades asegura
doras por el perjuicio que pudiera 
producirles la aplicación del párrafo 
segundo del artículo cuarto de la 
misma—en el sentido de si debe pre
valecer un criterio restrictivo que es
taría en contradicción con el espíritu 
de la Ley y con las exigencias de la 
técnica actuarial, o sú por el contra
rio, como entiende el Consorcio, es 
con arreglo a esas últimas directri
ces como procede interpretar aquél. 
Fundándose en las precedentes con- 
cider aciones, y a propuesta á? esa Di
rección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

El párrafo segundo del apartado 
p) del número primero del artículo 1

primero de la Ley de 12 de diciem
bre de 1942 debe interpretarse en el 
sentido de que el 5 por 100, una 
vez terminada la amortización de la 
carga definitiva, se aplicará a com
pensar a los respectivos asegurado
res de los perjuicios derivados de las 
partidas fallidas -que se les produz
can en el cobro de las primas y 
de las diferencias de primas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Segu

ros.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDENES de 27 de febrero de 1943 
por las que se prorroga el plazo 
de terminación de las fábricas, Azu
carera de Monzón de Campos (Pal
encia) y de Toro (Zamora).

limo. S r.: Vista la instancia ele
vada a este Departamento por la So
ciedad General Azucarera d*° Espa
ña. Compañía Anónima, en la que so
licita se prorrogue hasta la próxima 
campaña azucarera el plazo fijado en 
la Orden del mismo de 10 de - octu- 
br-' de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19 de dicho mes), para 
terminar las obras de reinstalación 
de la fábrica de su propiedad, «Santa 
Juliana», en su nuevo emplazamien
to de Monzón de Campos, dond* se 
denominará «Azucarera del Carrión», 
teniendo en cuenta que, si bien’el ar
tículo segundo de'la citada di-sposición 
determinó que los trabajos de insta
lación de las fábricas cuyo traslado 
autorizó el Decreto de 14 de diciem
bre anterior deberían da<r comienzo 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de aquélla (19 de 
octubre de 1941), para quedar termi
nados dentro de los' doce meses si
guientes, o’ sea, en igual fecha de 
1942, se le han creado a la Entidad 
solicitante notorias dificultades deri
vadas de la actual guerra en la re
cepción del material adquirido con 
objeto de 'terminar las obras de ins
talación de la «Azucarera del Due
ro», oportunamente comenzadas, aue 
no ha podido salvar, no obstante, las 
gestiones que para ello ha realizado, 

Este Ministerio se ha servido acce
der a lo solicitado por la Sociedad 
General Azucarera de España en la 
referida instancia y prorrogar el ex
presado plazo durante ocho meses, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, debiendo 
quedar, dentro del citado espacio de

tiempo, definitivamente concluidos los 
trabajos de reinstalación de la expre
sada fábrica «Santa Juliana»,* en tér
mino de Monzón de Campos (Paten
cia).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, traslado a la Entidad interesada 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero ¿e 1943.

PRIMO DE RIVERA
fimo, Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio, Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por «Ebro», 
Compañía de Azúcares y Alcoholes, 
Sociedad Anónima, en la que solicita 
se prorrogue hasta la próxima cam
paña azucarera el p/lazo fijado en la 
Orden del mismo, de 10 de octubre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de dicho mes), para 
•terminar las obras de reinstalación 
de la fábrica de su propiedad. «San 
Miguel», en su nuevo emplazamiento 
de Toro, donde se denominará «Azu
carera del Duero», y teniendo en cuen
ta que, si bien el artículo segundo de 
la citada disposición dotenninó que 
los trabajos de instalación'ae las fá
bricas cuyo traslado autorizó el De
creto de 14 de diciembre anterior de
berían dar comienzo en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de aquélla (19 de octubre de 1941) 
para quedar terminados dentro de los 
doce meses siguientes, o sea en igual 
fecha de 1942, se le han creado a la 
entidad solicitante notorias dificulta
des, derivadas de la actual guerra, 
en la recepción del material adquirido 
con objeto de terminar las obras de 
instalación de la «Azucarera del Due
ro», oportunamente comenzadas, que 
no ha podido salvar, no obstante las 
gestiones que para ello ha realizado, 

Efete Ministerio se ha servido acce
der a lo solicitado por «Ebro», Com
pañía de Azúcares y Alcoholes, en la 
referida instancia, y prorrogar c! ex
presado plazo durante ocho meses, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo que- 
dar dentro del citado espacio de tiem
po definitivamente concluidos los tra
bajos de reinstalación de la expresada 
fábrica «San Miguel», en. término de 
Toro (Zamora).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, traslado a la entidad interesa
da y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- ' 

terio, Presidente de la Comisión Mix
ta Arbitral Agrícola,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de febrero de 1943 por 

la que se d i s p o n e  el Instituto  

de Selección Escolar recobre su ca

rácter privado y cese en sus fun

ciones el Patronato del mismo.

limo. S r . : Declarado con carácter 
oficial, por Orden de 18 de junio de 
1940 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
TADO del 23), y con la denominación 
de Instituto de Selección Escolar, el 
que hasta dicha fecha, con la deno
minación de Instituto de Selección 
Obrera, venía funcionando privada
mente, nombrándose por Orden de la 
misma fecha, inserta en el mismo BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, el 
Patronato por el que había de 
regirse en lo sucesivo, y vista la ins- 
tancia d*:l Presidente de la Junta 
del Patronato de referencia, en la que 
suplica la derogación de las citadas 
Ordenes,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, y en su consecuencia, 
recobre en absoluto el Instituto dicho 
su carácter privado, cesando por tan
to el Patronato en las funciones que 
por la citada disposición le habían si
do encomendadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN  ’

Emo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN 27 febrero de 1943 referen

te a la convocatoria de los dos nue

vos premios « Raimundo Lulio »  y 

« Alfonso el sabio>>, de 20.000 pese

tas cada uno, para las disciplinas 

de Letras y Ciencias, respectivamen

te, y otro más, 5.000 pesetas, co

rrespondiente a Letras , que han de 

agregarse a la convocatoria de 15 de 

junio de 1942 (B O L E T IN  O F IC IA L  

DEL ESTADIO de 2 de julio).

En cumplimiento del artículo 19 
del, Decreto de 16% de diciembre 
de 1942 que, juntamente con el 
de 10 de febrero de 1940, regulan el

funcionamiento del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, ei Con 
se jo Ejecutivo acordó, en su sesión 

.del día 27 de enero, agregar a la con
vocatoria de 15 de junio de 1942 (BO 
LE TIN  O FIC IA L DEL ESTADO del 2 
de julio) los nuevos premios «Raimun
do Lulio» para la disciplina de Letras 
y «Alfonso el Sabio» para las de Cien
cias, de 20.000 pesetas cada uno, y 
otro premio ordinario de 5.000 pese
tas correspondiente a las disciplinas 
de Letras con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Los premios «Raimundo Lulio», 
de Letras, y «Aiíonso ei Sabio», de 
Ciencias, serán de 20.000 pesetas ca
da uno. Los trabajos que a ellos as
piren han de ser de investigación y 
han de suponer una acción de traba
jo continuado y eficiente.

2.a El premio ordinario de 5.000 pe
setas corresponderá a la Sección de 
Letras. Los trabajos que para él se 
presenten habrán, de ser de carácter 
monográfico, y tales, que muestren una 
investigación nueva y señalep resul
tados interesantes en un punto con
creto de la ciencia española. No se 
admitirán ni los trabajos de carácter 
general, ni los de síntesis, ni los que 
revelen falta de originalidad.

3.a Al premio ordinario de 5.000 pe
setas no podrán concursar quienes ya 
sean Profesores oficiales de cualquier 
grado de enseñanza. Tampoco podrán 
concursar los Profesores o individuos 
de Institutos de enseñanza privada 
que ya tuvieren ellos decidida su vo
cación o profesión. Dichos premios se 
establecen para los estudiantes o para 
los que, habiendo acabado sus estu
dios, se hallen preparándose para una 
situación definitiva oficial en la or
ganización de la Ciencia española.

4.a, E>1 plazo de admisión de tra
bajos termina a las veinte horas del 
día 30 de junio de 1943.

5.a El fallo del concurso para es
tos premios se hará público en lá se
sión solemne que celebra anualmente 
•el Consejo.

6.a Los originales estarán escritos 
a máquina, pudiendo serlo por ambos 
lados del papel. Estarán designados 
por un lema.

7.a El nombre del autor estará en
cerrado en sobre no "transparente y la-' 
erado, sin marca alguna especial, y 
que llevará escrito el lema que en e' 
trabajo figure.

8.a La Secretaría del Consejo en
tregará un resguardo de'l trabajo pre
sentado, si se hiciere personalmente.

9.° Los autor:s premiados vendrán 
obligados a pasar por la Secretam  
del Consejo, dentro del siguiente mes 
a la concesión de los premios.

10. Los trabajos premiados quedarán 
 propiedad del Consejo, y en nin

gún caso serán devueltos "ai autor.
11. Los autores no premiados p o 

drán, .en la forma conveniente, reti
rar sus trabajos,- siempre que demos
traren la identidad del envío.

12. Los envíos se harán por per
sona autorizada o por correo certifi
cado o envío asegurado al señuy íi • 
cretario del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, Serrano, 121, 
Madrid.

13. K  Consejo Ejecutivo designará, 
en su día, según los trabajos presen
tados, las personas que han de juz
garlos.

14. El Consejo puede decidir la pu
blicación, por su cuenta, dentro de sus 
publicaciones oficiales, del trabajo pre
miado. En este caso, concederá a los 
autores, además del premio y posible 
subvención, el -veinte por ciento de 
los ejemplares vendidos, entendiéndo- 
se por tales aun los de cambio y re
galo. D'.cho veinte por ciento será 
abonado en e] mes de octubre, con re
ferencia a los ejemplares vendidos o 
despachados en el año anterior.

15. I.os autores premiados se obli
gan a aceptar las correcciones, adicio
nes y modificaciones en su trabajo, 
que les señalará el respectivo Insti
tuto. en caso de precederse a su pu
blicación. También vendrán obligados, 
si lo estimara necesario ol Instituto, 
a» una redacción más concisa y cuida
da de su trabajo.

16. En el caso anterior puede el 
Consejo obligar al autor premiado a 
nuevos trabajos o labores que <HÍspnn- 
rran la obra par.a la publicación de
finitiva, pudiendo, en este caso, otor
gar al autor, con carácter de nueva 
subvención o ayuda, una cantidad que 
no podrá exceder de la quinta parte 
de cada uno de los premios «R a i
mundo Lulio» y «Alfonso el Sabio». 
Si hubiera gastos especiales por ra- 
!?ón de materias o viajes, podrán, de
bidamente comprobados, correr a car
go del Consejo.

17. Los autores premiados vendrán 
obligados a realizar los nuevos traba
jos o a preparar la redacción defi
nitiva. en caso de publicación, den
tro del tiempo que les /señalare el 
Consejo.

18. La ayuda a los jóvenes estudio- ’ 
sos que lograren el segundo premio, 
consistirá, si se ereyero necesaria su 
publicación, en la concesión de una 
beca durante ocho meses. -

Madrid, 2T de febrero de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Dirección General de Marruecos y Co
lonias. — (Tribunal de oposiciones a 
Plazas de Jueces de Paz y represen
tantes del Ministerio Público en los 
Juzgados de Paz de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos)
Declarando admitidos a la práctica 

de los ejercicios a los opositores que 
se relacionan.

Reunido el T ribunal de oposiciones 
•a plazas de Jueces y Representantes 
del Ministerio Público en los Juzga
dos de Paz de la Zona de Protecto
rado ¿e España en Marruecos, anun
ciadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en ¿1 de la Zona de fe
cha 31 de diciembre último, acordó 
do siguiente:

1.° Admitir definitivamente a la 
(práctica de los ejercicios a los. seño
res que a continuación se expresan:

Turno de Oficiales ex combatientes

1. Don Manuel Moreno Galzusta.

Turno de ex combatientes

2. Don Salvador Fernández Peña.
3. Don César Merás Cambronero.
4. Don Eduardo ele Mesa Galbán.

Turno de ex cautivos

5. Don Manuel Nieto Iglesias.

Turno general o libre

6. Don Manuel Arranz María.
7. Don Antonio Olarte Egido.

2.° Admitir provisionalmente a ,
8. Don Alejandro Tugores Perera y
9. Don Antonio Vázquez Nogueira, 

que no han aportado a sus instan
cias 'los documentos exigidos en la 
base séptima de la convocatoria; ad
virtiendo a los interesados que si para 
el dia 2 de abril próximo (fecha fija 
da para el comienzo de les oposicio
nes) no han cumplimentado los re
quisitos necesarios, no podrán tomar 
parte en los ejercicios.

3.° Que se prevenga a los señores 
.opositores que en el caso de no res
ponder al ser llamados por el Tribu
nal quedarán : eliminados de la opo
sición.

4.° Convocar a los opositores el 
próximo día 2 de abril, a las diecisie
te horas, en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias (Avenida del 
Generalísimo. 5), con objeto de dar 
comienzo a los ejercicios. Dicho día 
se procederá al sorteo de los oposito

res p^ra determinar el orden de su 
actuación en los exámenes.

5.° Calificar los ejercicios conce
diendo a cada examinando de cinco 
a diez puntos, no pudiendo pasar de 
un ejercicio a otro todo opositor que 
:fo alcance la puntuación mínima de 
finco en cada ejercicio.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, Manuel de 
la Plaza.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Tribunal de oposiciones para aspiran
tes a ingreso en la carrera Diplo

mática

Anunciando el sorteo de los aspiran
tes a ingreso en la carrera Diplo
mática, para fijar el orden de ac
tuación en los correspondientes ejer
cicios. 

Se po'ne en conocimiento de los se
ñores opositores atplazas de aspiran
tes a ingrrso en la carrera Diplomá
tica que, de acuerdo con lo que se 
indica en el artículo séptimo del Re
glamento, el próximo miércoles. dialO 
del actual, a las diecinueve horas, y 
en el Salón de Embajadores del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, ten
drá laigar el sorteo, al que han de 
presentarse los examinandos, a fin de 
proceder a adjudicar* á cada uno el 
número que señale el orden de su ac
tuación en los diferentes ejercicios. 
Serán sorteados los que figuren en la 
•lista publicada, con las inclusiones 
eventuales a que hace referencia el 
artículo sexto .del citado Reglamento.

Madrid, 6 de marzo de 1943.—El 
Secretario, Miguel de Aldasoro y Vi- 
llamazares.—V.° B.°, el Presidente,
Bernardo Almeida y de Herreros.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Declarando en situación de excedente 
voluntario al Portero de los Minis
terios Civiles Antonio Peñalver Jaén.

limo. Sr.; Visita 1$ solicitud formu
lada por Antonio Peñalver Jaén, Por
tero de los Ministerios Civiles, con 
destino en la Escuela de Ingenieros de 
Montes,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene ec artículo 12 del 
Estatnito del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio de

1930, en relación con lo dispuesto en 
e-i Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha resuelto conceder al referido 
subalterno la excedencia voluntaria en? 
su cargo, sin sueldo alguno y por un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digó a V. i. para. su conocimiento 
y demás e^otos.

Dios guarde a1 V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Declarando jubilado, con el haber que 
por ,clasificación le corresponda, al 
Portero Pedro Vázquez Hernández.

limo. Sr.: En ejecución de 10 que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre ¿e 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el hab~r que por 
clasificación le corresponda, a Pedro 
Vázquez Hernández, Portero de los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Escuela de Comercio de , Cartagena, 
el cual cumple la edad reglamentaria 
el día 9 del mes en curso, fecha de 
su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde, a V. ’I. muchos años. 
Madrid, 4 ^e febrero de 1943.—El 

Subsecr:tario, Jesús Rubio. *

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Declarando jubilado, por cum plir la 
edad reglamentarla, al Portero R i
cardo Villanueva Cueto.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
ae 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Ricar
do Villanueva Cueto, Portero de los 
Ministerios Civiles, con festino en el 
Instituto «Jovellanos», de Gijón, el 
cual cumple la edad reglamentaria el 
día 7 d’?l . actual, fecha de su cese 
en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.


